
COMUNICADO SOBRE INDICACIONES PRESENTADAS POR EL EJECUTIVO AL BOLETÍN 13772-06 

Desde ONG LEASUR manifestamos nuestra preocupación ante las indicaciones presentadas por el 
Gobierno al proyecto de ley que permite el voto an@cipado a personas en situaciones que 
dificultan su voto presencial (BoleDn 13772-06), en base a los siguientes planteamientos. 

I. Antecedentes del proyecto de ley: 

Este proyecto de ley inició su tramitación el 08/09/2020, y desde sus inicios contempló entre sus 
beneficiarios a las personas privadas de libertad que se encuentran habilitadas 
cons@tucionalmente para votar, quienes se han visto privadas en la prác@ca de ejercer ese derecho 
por encontrarse presos/as. En ese sen@do, la modificación venía a solucionar temporalmente la 
situación de quienes se encuentran privados/as de libertad, permi@éndoles ejercer su voto de 
manera an@cipada en las elecciones del 11/04/21. Luego de una extensa tramitación en la Cámara 
de Diputados, el gobierno presentó el 20/01/21 una indicación sus@tu@va para modificar el 
proyecto, excluyendo a las personas privadas de libertad del proyecto. Así, con la indicación, el 
voto an@cipado sólo sería aplicable a personas mayores de 70 años, mujeres embarazadas, 
personas en situación de discapacidad y miembros de FFAA y de orden. El texto de la indicación no 
da argumento alguno para sustentar dicha modificación, ni plantea una alterna@va para las más de 
14.000 personas privadas de libertad afectadas. 

II. Respecto a esta indicación susLtuLva, declaramos: 

a. Que desconoce los fundamentos y orígenes del proyecto de ley, que justamente buscaba 
dar solución a la situación de más de 14.000 personas privadas de libertad que, 
manteniendo vigente su derecho a voto, no podían ejercerlo por razones fác@cas.  

b. Que desconoce las sentencias de la ExcelenDsima Corte Suprema dictadas en las causas rol 
87743-2016, 87748-2016, 223-2017 y 4764-2017, que ordenó a Gendarmería de Chile y a 
SERVEL adoptar todas las medidas necesarias para garan@zar el derecho a voto.  

c. Que crea -de facto- una causal de suspensión de derecho a voto que no está contenida en 
los arDculos 16 y 17 de la Cons@tución Polí@ca de la República, pasando por alto el texto 
cons@tucional expreso de esos arDculos y vulnerando el art. 13 y 15 de la Carta 
Fundamental, al restringir aspectos esenciales de la calidad de ciudadano/a a casos no 
previstos por el Cons@tuyente. 

d. Que contraviene el tenor literal del art. 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Polí@cos, el art. 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y el art. 23 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, así como el contenido de los considerandos 
144 y siguientes de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
en el caso “Castañeda Gutman vs. México”, que resguardan el derecho a voto. 

e. Que contraviene el rol de garante que el Estado de Chile @ene respecto a las personas 
privadas de libertad, que se ha reconocido por la CIDH en el caso “López y otros vs. 



Argen@na” y en muchos otros , y refrendado por la doctrina.  En este caso, las 14.000 1 2

personas afectadas man@enen intacto su derecho a sufragar, siendo deber del Estado (y en 
concreto, responsabilidad del Ministerio de Jus@cia y del SERVEL) permi@r que dicho 
derecho se ejerza. Ante una oportunidad tangible para permi@r que ello ocurra, el Estado 
ha decidido conscientemente fallar a su deber. 

f. Que esta indicación sus@tu@va presentada por el ejecu@vo es contraria a la evidencia 
existente en materia de (re)inserción social.  La reinserción es un proceso complejo y 3

mul@factorial de restablecimiento de un sen@do de pertenencia con una comunidad. En 
ese diicil camino, la inclusión de las personas privadas de libertad en la toma de 
decisiones públicas puede colaborar en su desis@miento delic@vo, y acercarlos/as a la 
reinserción social. La neutralización polí@ca y civil de quienes están presos/as sólo 
profundiza marginalidades. 

III. Propuesta: 

En virtud de lo antes mencionado, desde ONG LEASUR hacemos un llamado a las autoridades 
de gobierno a hacer efec@vos los compromisos adquiridos para garan@zar el derecho a sufragio 
de las personas privadas de libertad, dando cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema, 
garan@zando el ejercicio de derechos fundamentales garan@zados en la Cons@tución y en los 
tratados internacionales ra@ficados por Chile y que se encuentran vigentes. En el mismo 
sen@do, solicitamos a los/as Diputados/as, reconocer las garanDas y la dignidad de los/as 
presos/as en Chile, y a restaurar el sen@do originario del proyecto, permi@endo que 14.000 
ciudadanos/as puedan manifestar su voto en las próximas elecciones del 11/04/21. El proceso 
cons@tuyente que ya ha comenzado es una oportunidad histórica para alcanzar espacios de 
conversación transversales, para profundizar la par@cipación en la toma de decisiones 
colec@vas, y perfeccionar nuestra democracia. La indicación sus@tu@va en comento apunta 
precisamente en el sen@do contrario.
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